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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en materia de pensión por viudez. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. María Teresa Madrigal Alaniz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

29 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Reducir los años del concubinato de “cinco” a “dos” años para que se otorgue la pensión de la o el cónyuge. Precisar 

que la o el cónyuge no tendrá derecho a la pensión de viudez, en caso de que la o el asegurado fallezca antes de 

treinta días de matrimonio. 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0884-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, respecto a la Ley del Seguro Social, y a las fracciones X y XXXI del artículo 73, 
en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII, respecto a la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 66. El total de las pensiones atribuidas a las 
personas señaladas en los artículos anteriores, en caso de 

fallecimiento de la o el asegurado, no excederá de la que 

correspondería a éste sí hubiese sufrido incapacidad 
permanente total. En caso de exceso, se reducirán 

proporcionalmente cada una de las pensiones. 
 

… 
… 

 
Tratándose de la viuda o del viudo, o de la concubina o 

concubinario, o de quien haya suscrito una unión civil y 
que sobreviva, la pensión se pagará mientras éstos no 

contraigan matrimonio o suscriban una unión civil o vivan 
en concubinato. Al contraer matrimonio o al suscribir 

alguna unión civil, cualquiera de los beneficiarios 
mencionados recibirá una suma global equivalente a tres 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA DE 

PENSIÓN POR VIUDEZ.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 66. ...  
 

 

 
 

 
 

… 
… 

 
Se deroga  
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anualidades de la pensión otorgada. En esta última 
situación, la aseguradora respectiva deberá devolver al 

Instituto el fondo de reserva de las obligaciones futuras 
pendientes de cubrir, previo descuento de la suma global 

que se otorgue. 
 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 
 

I. y II. … 
 

III. La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a falta 

de éstos, la concubina o el concubinario con quien ha 
hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la 

enfermedad, con quien ha procreado o registrado hijos, 
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio, 

unión civil o concubinato, o la persona con quien haya 
suscrito una unión civil con el asegurado o asegurada. Si 

la o el asegurado tiene varias o varios concubinas o 
concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho a la 

protección; 
 

IV. a la IX. … 
 

… 
 

 

 
Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o 

el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o el 
pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán 

derecho a recibir la pensión la concubina o el concubinario 
de la o el asegurado o pensionado por invalidez, que haya 

vivido durante al menos los cinco años que precedieron 

 
 

 
 

 
 

Artículo 84. ...  
 

I. a II. ...  
 

III. La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a falta 

de éstos, la concubina o el concubinario con quien ha 
hecho vida marital durante los dos años anteriores a la 

enfermedad, con quien ha procreado o registrado hijos, 
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio, 

unión civil o concubinato, o la persona con quien haya 
suscrito una unión civil con el asegurado o asegurada. 

Si la o el asegurado tiene varias o varios concubinas o 
concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho a la 

protección; 
 

IV. al IX. ...  
 

… 
 

a) y b) . ...  

 
Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la 

o el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o el 
pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán 

derecho a recibir la pensión la concubina o el 
concubinario de la o el asegurado o pensionado por 

invalidez, que haya vivido durante al menos los dos 
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inmediatamente a la muerte de aquél, o la persona con la 
que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, 
o la persona que hubiera suscrito una unión civil con la o 

el asegurado o la o el pensionado. Si al morir el asegurado 
o pensionado por invalidez tenía varias o varios concubinas 

o concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir 
la pensión. 

 
 

 

 
Artículo 132. No se tendrá derecho a la pensión de viudez 

que establece el artículo anterior, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de 
cumplir seis meses de matrimonio; 

 
II. y III. … 

 
… 

 
Artículo 133. El derecho al goce de la pensión de viudez 

comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 
pensionado por invalidez y cesará con la muerte del 

beneficiario, o cuando la viuda, viudo, concubina o 

concubinario contrajeran matrimonio o entraran en 
concubinato. El disfrute de esta pensión no se suspenderá 

porque aquéllos desempeñe un trabajo remunerado.  
 

La viuda, viudo, concubina o concubinario pensionados 
que contraigan matrimonio, recibirán una suma global 

años que precedieron inmediatamente a la muerte de 
aquél, o la persona con la que hubiera tenido hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, o la persona que 

hubiera suscrito una unión civil con la o el asegurado o 
la o el pensionado. Si al morir el asegurado o pensionado 

por invalidez tenía varias o varios concubinas o 
concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir 

la pensión.  
 

… 

 
Artículo 132. ...  

 
 

I. Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de 
cumplir treinta días de matrimonio;  

 
II. y III. ...  

 
… 

 
Artículo 133. El derecho al goce de la pensión de viudez 

comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado 
o pensionado por invalidez y cesará con la muerte del 

beneficiario. El disfrute de esta pensión no se 

suspenderá porque aquéllos desempeñe un trabajo 
remunerado.  

 
 

 
Se deroga 
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equivalente a tres anualidades de la cuantía de la pensión 
que disfrutaban. 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a la XI. … 

 
XII. Familiares derechohabientes a: 

 
a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o falta 

de éstos, la concubina o concubinario que haya vivido 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores 

o con quien tuviese uno o más hijos (as), siempre que 
ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, 

o la persona con quien haya suscrito una unión civil. Si la 
o el Trabajador o la o el Pensionado tiene varias 

concubinas o concubinarios, ninguno de éstos últimos 
sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y 

servicios previstos en esta Ley; 
 

b) a la d) … 

 
… 

 
 

 
XIII. a la XXXI. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman, y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. ...  
 

I. a XI. ...  

 
XII. Familiares derechohabientes a:  

 
a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o 

falta de éstos, la concubina o concubinario que haya 
vivido como si fuera su cónyuge durante los dos años 

anteriores o con quien tuviese uno o más hijos (as). Si 
la o el Trabajador o la o el Pensionado tiene varias 

concubinas o concubinarios, ninguno de éstos últimos 
sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y 

servicios previstos en esta Ley;  
 

 
 

b) a d) ...  

 
 

 
 

1) y 2) …  
XIII. al XXXI. ...  
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… 
 

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del 
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares 

Derechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de 
la Pensionada o del Pensionado que enseguida se 

enumeran: 
 

I. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado, o a falta 
de éstos la concubina o concubinario que haya vivido como 

si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la 

enfermedad o con quien tuviese uno o más hijos (as), 
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o 

de unión civil, o la persona que haya suscrito una unión 
civil con la o el Trabajador o Pensionado. Si la o el 

Trabajador o la o el Pensionado, tiene varias concubinas o 
concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la 

prestación; 
 

II. a la V. … 
 

… 
 

 
 

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que 

se refiere este artículo por los Familiares 
Derechohabientes será el siguiente: 

 
I. … 

 
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario o quien 

haya suscrito una unión civil que le sobreviva, solo o en 

… 
 

Artículo 41. ...  
 

 
 

 
 

I. La o el cónyuge del Trabajador o Pensionado, o a falta 
de éstos la concubina o concubinario que haya vivido 

como si fuera su cónyuge durante los dos años 

anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno o 
más hijos (as). Si la o el Trabajador o la o el Pensionado, 

tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de 
ellos tendrá derecho a recibir la prestación;  

 
 

 
 

II. al V. ...  
 

… 
 

a) y b) ... 
 

Artículo 131. ...  

 
 

 
I. ...  

  
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario o 

quien haya suscrito una unión civil que le sobreviva, solo 
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concurrencia con los hijos, o éstos solos cuando reúnan las 
condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre que 

la concubina o el concubinario hubieren tenido hijos con la 
o el trabajador o con la o el pensionado o vivido en su 

compañía durante los cinco años que precedieron a su 
muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimonio 

o de unión civil durante el concubinato. Si al morir la o el 
Trabajador o la o el Pensionado tuviere varias concubinas 

o varios concubinarios ninguno tendrá derecho a Pensión. 
 

 

Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales los 
concubinos deberán acreditar haber vivido en común con 

el Trabajador en forma constante y permanente por un 
periodo mínimo de cinco años que precedan 

inmediatamente a la generación de la Pensión o haber 
tenido por lo menos un hijo en común; 

 
III. a la V. … 

 
Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden 

para los Familiares Derechohabientes de la o el Trabajador 
o de la o el Pensionado, por alguna de las siguientes 

causas: 
 

I. … 

 
II. Porque la o el Pensionado contraigan matrimonio, 

llegasen a vivir en concubinato o suscriban una unión civil. 
Al contraer matrimonio, vivir en concubinato o suscribir 

una unión civil, la viuda, viudo, concubina o concubinario 
o quien haya suscrito una unión civil y le sobreviva, 

o en concurrencia con los hijos, o éstos solos cuando 
reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior, 

siempre que la concubina o el concubinario hubieren 
tenido hijos con la o el trabajador o con la o el 

pensionado o vivido en su compañía durante los dos 
años que precedieron a su muerte y ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio o de unión civil 
durante el concubinato. Si al morir la o el Trabajador o 

la o el Pensionado tuviere varias concubinas o varios 
concubinarios ninguno tendrá derecho a Pensión.  

 

Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales 
los concubinas deberán acreditar haber vivido en común 

con el Trabajador en forma constante y permanente por 
un periodo mínimo de dos años que precedan 

inmediatamente a la generación de la Pensión o haber 
tenido por lo menos un hijo en común;  

 
III. al V. ...  

 
Artículo 135. ...  

 
 

 
 

I. ...  

 
II. Se deroga  
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recibirán como única y última prestación el importe de seis 
meses de la Pensión que venían disfrutando. 

 
La divorciada o divorciado, o las o los legalmente 

separados de alguna unión civil, no tendrán derecho a la 
Pensión de quien haya sido su cónyuge o de quien hubiese 

suscrito una unión civil, a menos que a la muerte del 
causante, éste estuviese ministrándole alimentos por 

condena judicial y siempre que no exista viuda o viudo, 
concubina o concubinario, sobreviviente de alguna unión 

civil, hijos y ascendientes con derecho a la misma. Cuando 

la divorciada o divorciado, o los legalmente separados de 
alguna unión civil disfrutasen de la Pensión en los términos 

de este artículo, perderán dicho derecho si contraen nuevo 
matrimonio o suscriben otra unión civil o si viviesen en 

concubinato, y 
 

III. … 
 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión la o el 
cónyuge, o quienes hayan suscrito unión civil que 

sobrevivan, en los siguientes casos:  
 

I. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el 
Pensionado acaeciera antes de cumplir seis meses de 

matrimonio o de haber suscrito una unión civil; 

 
II. y III. … 

 
… 

 
 

 
 

 
La divorciada o divorciado, o las o los legalmente 

separados de alguna unión civil, no tendrán derecho a 
la Pensión de quien haya sido su cónyuge o de quien 

hubiese suscrito una unión civil, a menos que a la 
muerte del causante, éste estuviese ministrándole 

alimentos por condena judicial y siempre que no exista 
viuda o viudo, concubina o concubinario, sobreviviente 

de alguna unión civil, hijos y ascendientes con derecho 

a la misma. 
 

 
 

 
 

III. ... 
 

Artículo 136. … 
 

 
 

I. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el 
Pensionado acaeciera antes de cumplir treinta días de 

matrimonio o de haber suscrito una unión civil;  

 
II. a III. ... 

 
… 

 
 



 

  10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con 180 días 
para la adecuación y publicación del decreto que regirá 

los reglamentos para el otorgamiento de pensiones 
inherentes a las leyes a reformar.  

 

Mariel López 


